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ORDEN de 24 de febrero de J972 por la que se mo
difica el régimen de admisión temporal concedido a
«El Corte Inglés; S. A..", por Ord~m de 2 de. juliO
de J970, y ampliación postetí,of, en el sentido de
que la cuenta correspondiente· seámtabilizara por
pesos.

lImo., Sr.·. La firma «El Corte Inglés, S. A.», co-ncü,,;onaria
del r6glInen de admisión temporal por Qrden ministeripl de
2 de í l>lio dE): 1970 (~Boletin Oficial del Estadd_~ d13t 7) !,ampliado
por Orden de 3 de febrero de 1972 «I30l,etlrt Oficial del E~~ado~

del 10), para la importación de tejidosdela:l}~,_l.flnayfibras
sintéticas y de fibras sintéticas 100 por 100' 'utIUzadl)sen la
confección de trajes para caballero, solicita,lattlQdificación
del mencionado régimen en el sentido deq1;le se.conta1?ilicon
por pesos, tanto los tejidos a importar colUo Ta.s-preíldasa e)(
pO¡·tnL Al mismo tiempo solicita ígua!menleq,ue lasexportn.
Clones put!dan ser de las chaquetas ylo pantaI-oIH)S· por sepa
rado,

Este Ministerio, conformándose a lo informttdo y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resue.lto:

1.0 Modificar eJ régimen de admisión te~nporalcoilcedido

1'1. .•<'81 Corte Inglés, S. A.», con domiciliüenPrecütd¡)s, .1, Mil."
dnd, por Orden de 2 de julio de 1970 (,'BoleHn Ofici~.l 'del Es
ta~:Io del 7) Y ampliación post.erior en els,erttidh deQu'~ las
e,·:portaciones pued6n ser indistIntamente dEl tl"aj'8$. y/ocha
CjllCJ<;,_S y/o pnntalones para caballero,

También .&e modifica el apartado segunda de la citndfl.Ordcn,
que quedara redactado como sigue¡:

susceptibles de realizar o facíil1u- las distintas faena~ del trans·
pOl'te de productos agrarios, siendo considerados cpO:I?r~feren

na aquellas firmas que ofrezcan cadenas lo m?>S- compLetas
posibles, aptas para aduar con los productos :sih"'Uien~es: . Gra
nulados, productos ensacados; forraje verde; tubércu1os:y rai·
eos, forraje henificado; frutas: productos: forestales; estiércol;
ganados; transporte y distribución por. ffie9ÍOS· aére,os~

:-\. a Las pruebas correspondientes a estaD$~ostración coI1sis
tiran en la realización práctíca de lus operaciones Pilr~ lasque
esté diseñada tal máquina, desarroIlimdosetdo largodeUlla jor
nada sobre parcelas fA tal efecto preparadas~ y con> productos
reales.

La celebración de la Demostración teIJdrá lugar ,durante la
segunda semana del próximo mes de abril, :enla provincia de
Zaragoza, en finca cuya localiz.ación exacta, Y' cata,cteristlOa-s
agronómicas se daran a conocer a las fírrrit\s :p:artícip~tes, con
antelación suficiente.

4. a Serán a cargo de los participantes t9ri6s 10$0' gastos de
importación -en su caso-, transpoTte, se~lJroY"func~On¡uniento

del material que presente, así como laaporta.ci:ónd~e:,té:~nicos
especializados que, para su puesta a punto,ytnan~io, ;se,p'recí
hen, y la de los tractores y máquinas para,s,uaeciontt:tniento.

Ello no obstante, esta Dirección, Gene'Tal tnibtráde: fa~ilítar

a los que los soliciten el alquiler de dichos tractores, siempre
que se trate de modelos usuales en· España,

Este Centro directivo compensará a lasfitmas particlp<'l.nt.es
oflcialtnente inscritas, dentro del plazo fit~dó,por Jos Erastos
ocnsionados en el transporte de cada maquina () aparato pre
sentado a esta Dem.ostracíón.

Los fa.bricantes y representantes. en principiQ intere-saclos en
esta Demostración deberán dirigirse por escrito a ésta DireCt:ión
General de la Producción Agraria {Delt10stracioJiesl, paseo de
In. .Infanta Isabel, 1, Madrid·7, teléfono 468 48$6" süUeitftndo de
la rn.isma el impreso oficial de inSDüpción y la correspondiente
información complementaria, que, una vO:!. cum;plim~ntad:o, dé
berá ser recibido en este Centro directivo antes de:! dia 20 de
marzo próximo.

s. a El material que haya de ser itnporta;d.o al Ú¡ÜCO fín de
tomar pade en esta Demostración podrá acogerse al régimen de
importación temporal, espeCificado «para los C~80S destinados al
exclusivo objeto de realIzar- ,en Espafia ctetenninadas pruebas,
Demost.raciones y otras operaciones lio lucrativA's» ,:en el pá
rrafo d81 punto 22 de la disposición cmnfa del Arancel de
Aduanas. Bajo este légimen, y CUti\l1d'Ú se trate dee'tet'Ó-entos
mecánicos, sólo podrá importarse Ulla unidad de cad:anlodelo.

A este respecto, los requisitos exigÍdos para la,Í'mportadún
temporal serán señalados por la Dirección GeneraI"dé Adl,l.unas
(calle de Guzmán el Bueno, 125, MndridJ del :Minj:sterio de
Hacionda, a la que lo.'> interes8,dos d~~betán didgi'rse d~recta·
mente.

ü. a La interpretación de las base,o; de esta DeülOsf;ra<:';ón co
rrespondeexdusivamente a esta Dirección Genel'al, y todo pal'
tlclpant.e. por el hecho de su pres.entación, acepta totalmente
dichas tJ<-.1.SCS y la refcJ'kla intcrpi"etttción.

M,:,drid 14 de febrero de 1872~E1 Direc10l g,me-raL Fümando
Ab¡-il~ ,

MINISTERIO DE COMERCIO

Por carla 100 kilogramos netos de determinado tejido utili
zadQ en· la confección de las prendas exportadas, se darán de
baja ~n .la cuenta de admisión tempOl'al 108 kilogramos 695 gra
mos de! mi:-omo tejido.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos que
adeudaran lOS de~chos que les corresponda por la partida
arancelaria 63.02,A y de acuerdo con las normas de valoración
vigentes, el 8 por 100 del producto importado. No existen
lnermas.

El be,:neficiario seüalará concretamente en cada caso la natu
raleza· (l_et tejido utilizado en las prendas a exportar.

La Apuana matriz podrá utDizar este procedimiento en las
operacio,nes realiz&das, anteriormente, siempre que en las cE¡rti~

ficadones correspondientes, tanto en la importación como en
la exportadón, consten las cantidades en peso.

So mantienen. en toda su integridad los restantes extremos
de las ·citadfis Ol'dCl1es de 2 de julio de 1970 y 3 de febrero
de 1972.

Lo qy.e comúnico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1972,-P D., el SllbsC'cr~l:ario de

ComlH'cio, Nemesio Fernándcz·Cuesta.

limo, Sr. Dü·ecfor general de Expori.aciól1.

RES'QUJCfON de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la primera convocatoria del contingente-base mime
ro 70, ..Ti"actores y sus piezas~.

Lft Din~cdón General do Política Arill1celaria e Importación.
en cUll10limiento dél compromiso adquirido como consecuencia
de la niüla .del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E, E.,
ha resuelto ;;i;'briral contingente-base número 70, ~Tractores y
",US piezas", parUdEb arancelarias

87.01 A
87.01 B 2

Ex 87.06

con arreglo ü l:'l':> siguientes normas:

1. El contingent.e se. abre por llrt t.otal de 238.(1:32.470 pese·
tas, corrc-spi:mdíentes al SO por' 100 del total anual.

2." Las peticiones be fonnulanin en Jos impresos habilitados
para las:irnp,ortacioPDs dentercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministcrio
o en los dcsus Delegaciones. Regionales.

3. a Las soJicítudesde: importación deberán presentarse den
tro delpluzo de treinta dfas, contados a partir de la publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El pInzo de presentación de las. licencias será de veinte
clia-s-, a partir de 1<;1. fecha de salida. de los ejemplares GA-2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la. lista D, los productos originarios y
procedentes de, la C,. E E. o aquellos que, siendo originarios
de la G.- E. E., procedan de un tercerpa,ís, siempre y cuando el
pasa de la mercancia, PQr dicho tercer país se efectúe al am
p8,ro de un titulo de transporte. único expedido en algún país
miembrQ de la C. E. E., o estéjustificaO.o por razones geográ
ficas, entendiéndose por tales cuando vengan motivadas por
la; necé$idacl de embarcar. o .desembarcar mercancías en los
puertos,poTtugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despa~

chadas a consumo-en la Aduana de tránsito y sin que sufra
rnás manipula'dón qué la néCésariá para su conservación.. Este
último requisito deberá ser debidamente certificado por la
Aduana· de'tné¡;nsito, de acu:erdo COliJa nota explicativa al
apartado Griel artículo quinto del protocolo anexo al Acuerdo
España~C. E.E.

No procederá la importación de merCancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condicio:ncsestablecidas en el pá.rrafo anterior.

s.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
ticulo 10 dela Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. a Rncada soUCituddcberán figurar únicamente mercan
ciüs de un solo tipo entre las incluidas en ij] cupo.

7,~ Lbsh'~preseritantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de repre!3cntación actualizada. que les acredite. como tales,
visada por la Cámara Espaüola de Comercio en el país de
origen.

R~ A la so'licituddeberán acompañar catálogo de cada
modelo de tractor Que se pretende importar.

9.3 El1 el epigrafe relativp. a la espe<;:ificaciórl de la mer·
cclrtcfa debeián conslgnarse las siguientes características: Mar
ca, mode.ío, número de: velocidad, dimensiones del tractol' y
potencia· homologada del motor.

10. Sorá·· rnotivo de denegación la omisión o falta de clari~
dad en la cumplimenfación dé los enunciados de los impresos
de soUcitudo la tio in,e}usiónde los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

Se recuerda que las solicitudes de importación de piezas
para la fabricación de. tractoros pueden ser presentadas Gn cual~

quier rnOfiTellto por estar permanentemente abierta la parte del
contingente n~lativaa esta mercancía.



B. O. del E.-Nlim. 49 26 febrero 1972 3477

La correspondiente Sección de Import&ción. reclamará, (iuan"
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particuJarc,¡. de la dedaraciÓl'l-

Madrid, 11 de febrero de 197Z.-,El Direcíür goneral, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Direcciún Generol de PolUica
A remee!aría e Importocíón por la qUe se anuncia
la primera convocatoria dfdcontingenli>base¡iúme
ro 72, "Partes y piezas de vehicwlos automóviles
para el transporte de personas,,_

La nirección General de Política Arancelaria e Il1Jportacíón,
en cu~plimíento del compromiso adquitido como conSéc.üencia
do la firma del Acuerdo PreferenciaJéntre Espai'ia y la C. E~ E.,
ha resuelto abrir el contingente'-buse número 72; errp:rim-era
convocatoria, ocPartes y piezas de vehículos. automóviles para
el transporte de pel'sonas", partida ar'dnceIariH

Ex 87,06

con arreglo a la:;; siguientes normas:

1." El contingente se abre por su imporle anual de ~87J.'31.250
pesetas.

2," Las peticiones se fonnularán en los impresos h.abUitado:i
pam importaciones de mercancías prüceden~'~5de la C. E, E.,
que se facIlitarán en el Registro General de este MlníSlel'iO O
en los de sus Delegaciones Regionales.

:t~ Las solicitudes de importación dcbei'an prewnlarseen
todo momento por toner este cupo la consíd:entdón de perma
nentemente abierto. El plazo de prescnh,d{ln dela¡:¡Hcencias
serA de veinte días, a partir de la fecha de sflJida de los ejem
plares GA 2.

4,~ Se cotlsiderar:m acogidos al Acuerdo. re efedÓsd'.? 10$
contingentes-base de la lista D, JÓsproducf.os originadós y pro·
c.'dentes de la C. E. E. o aquellos quo, sí'codo Oi·ígiqar1.osde
IR C. E. E.. procedan de un tercer país, sienq.lr('y c"tllindo el
pllSO de Ja mercancía por dicho tercer país s~ efect.úe ulamparo
de un titulo de transporte único. expedido en algún país
miembro de la C. E. E, o esté justificado po~' rnzone.sg~ográ,
ticas, entendiendose por tales cuando vengan motivndaspor
la necesidad de embarcar o desombarcar mcn.anc:i'as en los
puertos portugueses de Lisboa sr Oporto, si.n, tiue sean despa·
chadas a conSumo en la .Aduanft de h'ansitoy sin qtWSufran
más manipulación que la necesaria pani su contoervHcióTI,.Este
último requisíto deberá ser debidamente ,certificado . pUl'. la
Aduana de tránsito, de acuerdo con la l,ola explicativa R!
apartado e del articulo quinto del protocolo anexo al Acue'rdc
Espnna-C. E. E.

No procederá la importación de m,.",.rcnndFsarnparadas en
ímpresas especiales p¡l.ra la C. E. E. cHando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrclfo ant.orior,

5_" A las solicitudes se acomp¿Ulal'á cel'liJícado de::I\Hnis
ferio de Industria en el caso de Fmpresa:sn:Bct,adas por el
articulo 10 de la Ley de Protección a la ProdUCCIón NacionaL

6." En cada .<mHcitud deberán figurar únií:;->:méntü m0FClln·
ciad de un solo tipo entre las incluídas en 1;-1 contillF.!cntc'.

7. a En la especificación se harán constár cl~lNimenü~ lüdas
IR': c(!racteristicas que permitan la perfecta,fjenliE::;;,\clún de
la mercancía.

B."- Será motivo de denegación lClorni~;¡ún o fntta de- clari
dad en la cumplimentación de los enun<:iar1üSo de los i:mpi'csos
de sOlicitud o la no ínclusión dQ Jos documeo/.üs esigidoS en
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación n'c!nm8rú cuan
do Jo estime necesario, los documentus acrpd Lar",,,')', de cual
quiera do los particulares d8 la cleclar¡;¡ti(H1.

Madrid, 11 de febrero rk H),2 - -E'l nín'ci,'1 :{.'-'IH"i',¡I, Juan
B:;sabB.

RESOLUCTON de la Dirección Cel18rnJ de Polifica
Arancelaria e fmportaci-on por la que se -({mlIlCia

iu primera Con.vocatoria del cOIiúngente·ba.5c mi'
mero 76, ocBarceos y otros arídactDs flotánteB~.

La Dirección General de PolH.ica Arancdaria e lllljJOJ'tdr:ión,
en (UmpJimienlo del cOtnmomiso Edqtlitido como COJ1's2cl.!¡incia de
la f(j'm[l del Acuerdo PreferencJal entro Esp:.;ña In C.F. E" ha
re'oucito abrir el contínp-cnt8-base' númerD 7fL <.'n ¡W¡I\K~'a con
vocatoria, ~Barcos y otros ürtcfacto.s flolan h"·; , p~:ttldw~ fti'tH1-'
ceJarias

8fUll
B9.02
89.03
F.g.O:J

con arreglo a las siguiente~ nornW5:

L~ El contingente se abre por un total de quince millones
setecientas noventa y ocho mí! setedentas cincuenta pesetas,
cOl'respondiente al 50po.:- 100 del total anual.

2."- Las peticiones se formularán en los impresos hahilitados
para importaciones de mercaJicías procedentes de la C. E. E. que
se facilitarán en el Registn' General de este Ministerio o en los
de sus Delegaciones Regionales.

3," La:'> solicitudes de importación debenln presentarse den
t.ro del plfiZO de treinta días.- contados u pertir de' la publicación
en el .. Boletin Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de prosentaci.::n de las Hcei1das será de veinte dias
a partir de la fecha de salida dejos ejemplates CA 2.

4,a Se considerarán acogidos al Acuetdo, a efectos do 105
contingentes-base de la lista D, Jos P¡·OC1;,lCtoS originarios y pro
cedentes de la G RE; o aquelJos que, siendo originarios de
la C. E. E., procedan d€ un tercer paJs,sieinpre y cuando el
paso de la me¡'cancÍa -pordJtho tercer pai5 se efectúe al amparo
de un título de transporte único, expedido en algún país
nüertlhro de la C. E E. o esté justificado por razones geográficas,
entendiendo POt' tales cuando vengan motivados por la nece~

sidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a
consümo en la Aduana de. tránsIto y sin que sufra más manipu~

lación que la necesaria para su conservación. Este último rO·
quisiur deborá ser debülamente certificado por la Aduana de
tránsito,. de ncueI'do Cot_ la nota explicativa al apartado C del
al'tIenlo 5." do] ProtClcolo anexo al Acuerdo Espaüa-C. E. E.

No ptocederú bimpol'tación de mercancÍas amparadas en
impresos especiales para la C. K E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en elpár.ralo anterior.

s.a A .ltts solicitudes se acompaúará eerti:fi.cado del Minisi:erio
de JndustrÍ<1 ün el cflSO de Empresas afHctudas por el Artículo 10
de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

G.a En cada so!tcitud deberán fig-t1rar únicamente mercall
clas de un solo tipo entre las incluidas L'11 el contingente.

7. a Los representantes deherán adjuntar fotocopia de la
caxta dei'€pri.isentacióa aduaHze.da, visada por la Cámara Es~
pañola de COI)lOt·C!c' onc1 país de OI·jW:-O que los acredite como
tales.

a.a. A la i(J]jc¡;ud s:) acompaliará nü,'dogo de los modeJos
soJicit:;1dOE.

9." En la bl)Pcificación 1'>e hm"án constar claramente las
característica',: de !a nWl'cancia a importar que permiian la
perfeCta identificación de la mIsma.

lO, Sorá mllliv:) d~ denegaCión la omisión o falta de claridad
en la cUliipH.I11entf!.ción de los enunciá_dos de los impl'C.o!so5 de
solidtud o la no inclusión d9 los documentos exigidos cm Jos
apartados anteriores

La coJ'rnspo]]diente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo es~ülie Jv,'ce;¡;-wl0, ló:'> documentos acreditativos de cual
qniera de los p:1rtículares de la dedal'ación.

Madtid, H de febrero de 1972,-El Director general, Juan
Basflbe.

nFSOLUC10N de lit Dirección General de Politica
Arancelaria e lmportación por la que se anuncia
{'1 primera convocatoria del contingente-base nú·
mero 78 ocSoportes de sonido no liberadq y parte.~

y piezas para los aparatos no liberados del contin
gente núnwro 77...

La D!rección General <le PolHica Arancelaria e Tmport[lCÍón,
on cllmpljmif'I1to del compromiso adquirido como consecuencia de
la firma del Acuerdo PreferenciaL entre España y la C. E. E., ha
restlelto abrir el contingen"e·busenümero 78, en primera con·
YOcator!8 pe f"lid~s arancelarias

92.12.B-2
92.13

con un·e'::-].; a las siguion~Qs normas;

1.'" El cOT1Ung:-ente se ahre por su iJT.porte anual de cuarenta
y un mH!oncs quinientas 53tenta y siete mil doscientas veinte
pesetas.

2.". Las p:.>lkiones se formularán en los impresos habilitados
para hnpol-taciones dé mercancías procedentes de la e E. E. que
se fatiI1tah,íJi: en el Hegistrr¡ General de este Ministerio o en
los de sus DeIN,acione¡::· R'3gionalcs.

:3. il Elcontit~gente $e considel'a permanentemente abierto,
pudiendo pr65·entarse las solicHudes en todo momento.

El nlnu-r de nresentación de las licencias será de veinte dias
a partir d~l la feclV'l de salida de los ejemplares GA-2.

,La Se con:~idE:ranín ac:ogidos al Acuerdo a efectos de los
;;nn1inp;cl1res b¡'1se de la lista D, los productos originarios y pro
cedeiltes de la e K E ,,,! aquelíos quo, $ümdo originarios de
la C. E, E., proc.ldan de un terCEr paíS, siempre y cuando el
~)HS() de k :lP1·ctmCÍa por dicho tercer país se efectúo al amparo
{:lo un título de tra::lsporte único expedido mi algún país miem·
ha do he E> E o esté justifícudo por razones geográficas,
,,;·ntC'ndiendo pu;, tClle/~ CURndo vengan motivadas por la neco·
sidnd de cmrHI'c<tr '1 desombarcarm_c.rcl1ncías en los puertos
portugue:-:c~ de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a


